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Medios impresos: 
El Heraldo de México y MVS Noticias -sitio-: al participar en el Observatorio Judicial Electoral, el Ministro Presidente de la SCJN, 
Hugo Aguilar, afirmó que en la Corte no hay línea en sus deliberaciones. Insistió en que la democratización del PJF le permitió 
presidir el tribunal. 
La Jornada, Reforma -primera plana- , El Financiero, Reforma -sitio-, La Jornada -sitio-, La Silla Rota -sitio-, El Sol de México -sitio- 
y Luces del Siglo -sitio-: el Ministro Presidente Hugo Aguilar rechazó la solicitud de TV Azteca y Grupo Elektra para aplazar la 
resolución de siete juicios fiscales. Es la segunda vez en dos semanas que las empresas intentan frenar los fallos de la Corte. 
La Jornada, Excélsior, La Razón de México, Milenio Diario -sitio-, El Universal -sitio-, Círculo Político -sitio-, Revista Abogacía -sitio-, 
Político MX- sitio-, Latinus -sitio-, Milenio -sitio-, Reforma -sitio- y MVS Noticias -sitio-: el Pleno declaró inconstitucional la facultad 
de las fiscalías anticorrupción estatales para intervenir comunicaciones privadas y solicitar geolocalización en tiempo real. Se 
aprobó por mayoría el proyecto del Ministro Arístides Guerrero. 
 

Medios electrónicos y Web: 
El Economista -sitio-: emitió la SCJN una jurisprudencia en la que reconoce la posibilidad de suspender los descuentos de salario 
de los trabajadores con un crédito del Infonavit que se encuentran con una incapacidad. “ 
Proceso -sitio-: el Ministro Presidente prepara un proyecto para confirmar un amparo que declaró inconstitucional la reforma a la 
LIE. Sin embargo, este proyecto podría abrir la puerta para que la actual Corte revise sentencias emitidas por las salas anteriores. 
Reforma -sitio-; El Economista -sitio-: la Corte autorizó a jueces federales a seguir concediendo suspensiones contra la reforma a 
la Ley del Infonavit. Los amparos impugnan el cambio que obliga a patrones a seguir descontando (para créditos de vivienda) a 
empleados ausentes o incapacitados. 
MVS Noticias -sitio-; Latinus -sitio-; El Universal -sitio-; La Razón -sitio-: La Ministra María Estela Ríos y el Ministro Giovanni Figueroa 
protagonizaron una confrontación durante el debate sobre la Ley Orgánica de la Fiscalía Anticorrupción de Quintana Roo, 
interpuesta por la CNDH. 
Sin Línea Podcast (vía X): en entrevista, el Ministro Arístides Guerrero habló sobre la reforma judicial y la reciente audiencia pública 
en la Corte. 
Milenio -sitio-; Noticiero de la Victoria -sitio-: Tampico será sede de la XIX Reunión Nacional de Abogados Penalistas del 6 al 8 de 
noviembre. La Ministra Yasmín Esquivel dará el mensaje inaugural vía remota. 
Milenio -sitio-: quedó instalada la comisión de disciplina del TDJ. Su presidenta, Celia Maya, prometió que no habrá juicios 
sumarios, aplicación automática de normas ni procesamiento por consigna. 
La Razón -sitio-; El País -sitio-: renuncia el primer juez electo a dos meses de asumir el cargo. El OAJ informó al Senado que la 
dimisión fue aceptada por unanimidad el 29 de octubre. 
En redes sociales, las Ministras @lorettaortiza y @YasminEsquivel_: comentaron sobre dos asuntos resueltos en la sesión pública 
de la SCJN. El Ministro @Giovanni_F_M: explicó qué es un apercibimiento. @LauraBruges, @LuisCardenasMx, @AztecaNoticias: 
informaron que el Ministro Presidente enfrentó una pregunta sobre vínculos con Morena en la UNAM. @pedroferriz3, 
@ForoConstMex: comentaron sobre el debate entre los Ministros Giovanni Figueroa y María Estela Ríos durante la sesión del 
Pleno. 
Sin Embargo Al Aire (YouTube): Álvaro Delgado opinó sobre la negativa de la Corte a aplazar siete juicios fiscales de TV Azteca y 
Grupo Elektra. 
Imagen Radio: Francisco Burgoa opinó sobre la consulta en la Corte respecto a si la nueva integración puede revisar sentencias 
previas. MVS Radio: Manuel López San Martín comentó sobre el debate entre los Ministros Giovanni Figueroa y María Estela Ríos 
acerca de la facultad de intervenir comunicaciones privadas. Aristegui en Vivo: el Ministro en retiro, José Ramón Cossío, comentó 
sobre la reforma judicial. ADN 40, Foro TV: se transmitió spot de televisión de la Nueva Corte sobre el reconocimiento de la 
pluriculturalidad. MVS Radio, Radio Fórmula 104.1, Radio Fórmula 103.3, El Heraldo Radio: se transmitió spot de radio de la Nueva 
Corte sobre el reconocimiento de la pluriculturalidad. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SCJN  

 
Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TDJ OAJ TEPJF  

 
Información general Caricaturas 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/eb2ae34341c67088f90aa53d1d439e27.pdf
https://mvsnoticias.com/nacional/2025/11/4/hugo-aguilar-ortiz-afirma-que-no-debe-su-cargo-nadie-al-cumplirse-dos-meses-al-frente-de-la-scjn-718544.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f2b68d979ac58ff13489b8e04b6557c1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2f4a6693dcf75da4dfe5f242f2fa38ed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/38fa1d013767ccafabc7452a1060031d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0ad1516688b1155657fdcafde27f2e25?file
https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/11/04/economia/scjn-niega-a-tv-azteca-y-grupo-elektra-aplazar-juicios-fiscales
https://lasillarota.com/nacion/2025/11/4/la-scjn-rechaza-aplazar-litigios-fiscales-de-grupo-salinas-pese-oferta-de-ajuste-de-deuda-566476.html
https://oem.com.mx/elsoldemexico/mexico/rechaza-scjn-suspender-juicios-fiscales-contra-ricardo-salinas-pliego-26637895
https://lucesdelsiglo.com/2025/11/04/niega-corte-aplazar-caso-salinas-tras-oferta-de-ajustar-deuda-nacional/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35259ff2fcf0db58bf4948c1592a5b48.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c5ab837ad67b14c48447733292cf29a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da8d9108f3fdee86ac1c45281d4e0b0d.pdf
https://www.milenio.com/politica/scjn-invalida-agentes-quintana-roo-pidan-intervencion-comunicaciones
https://www.efinf.com/clipviewer/387f0f29ffb918452d612e5780d5464d?file
https://circulopoliticomx.com/decision-historica-en-scjn-proyecto-de-aristides-guerrero-delimita-poderes-y-protege-la-privacidad-ciudadana
https://www.revistaabogacia.com/proyecto-de-sentencia-del-ministro-aristides-guerrero-garcia-protege-la-privacidad-y-la-seguridad-juridica/
https://politico.mx/2025/11/04/corte-frena-intentos-de-espionaje-de-la-fiscalia-anticorrupcion-de-quintana-roo/?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm_campaign=authorblock
https://latinus.us/mexico/2025/11/4/fiscalias-anticorrupcion-no-pueden-intervenir-comunicaciones-ni-acceder-geolocalizaciones-determina-la-corte-156059.html
https://www.milenio.com/politica/scjn-invalida-agentes-quintana-roo-pidan-intervencion-comunicaciones
https://www.efinf.com/clipviewer/9eeeda09261fb2af48f507856584703b?file
https://mvsnoticias.com/nacional/2025/11/4/debemos-proteger-la-vida-privada-de-la-ciudadania-yasmin-esquivel-718538.html
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/suprema-corte-da-reves-reforma-infonavit-cobros-casos-incapacidad-laboral-20251104-785041.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/justicia/2025/11/4/hugo-aguilar-mantiene-abierto-el-frente-contra-las-resoluciones-de-la-anterior-scjn-362149.html
https://www.efinf.com/clipviewer/20329d2db67906352b15ff5f082739dc?file
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/suprema-corte-da-reves-reforma-infonavit-cobros-casos-incapacidad-laboral-20251104-785041.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2025/11/4/estela-rios-giovanni-figueroa-protagonizan-confrontacion-durante-sesion-de-la-scjn-718521.html
https://latinus.us/mexico/2025/11/4/no-argumento-al-absurdo-maria-estela-rios-se-siente-aludida-por-comentario-de-giovanni-figueroa-156057.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ministros-de-la-corte-chocan-en-sesion-del-pleno-invalidan-facultad-de-la-fiscalia-de-qr-para-intervenir-comunicaciones-privadas/
https://www.razon.com.mx/mexico/2025/11/04/ministros-giovanni-figueroa-y-maria-estela-rios-chocan-durante-sesion-de-la-scjn-no-argumento-al-absurdo/#google_vignette
https://pmedia.efinf.com/clips/7dca04c6fa9771e81404972c7a91dc56.mp4
https://www.milenio.com/estados/ministra-yasmin-esquivel-encabezara-reunion-nacional-abogados
https://noticierodevictoria.com/ministra-yasmin-esquivel-encabezara-la-xix-reunion-nacional-de-abogados-penalistas-en-tampico
https://www.milenio.com/policia/ni-juicios-sumarios-ni-procesos-contra-juzgadores-tdj
https://www.razon.com.mx/mexico/2025/11/04/renuncia-el-primer-juez-electo-a-2-meses-de-asumir-el-cargo/
https://elpais.com/mexico/2025-11-04/renuncia-el-primer-juez-federal-elegido-por-voto-popular.html
https://x.com/lorettaortiza/status/1985870284243484756
https://x.com/YasminEsquivel_/status/1985862992655687989
https://x.com/Giovanni_F_M/status/1985819980814766301
https://x.com/LauraBruges/status/1985919783225679948
https://x.com/LuisCardenasMx/status/1985921736173375540
https://x.com/AztecaNoticias/status/1985923212685840739
https://x.com/pedroferriz3/status/1985859938699165871
https://x.com/ForoConstMex/status/1985914898019176827
https://pmedia.efinf.com/clips/b41cbba3501246f6c637da3e9936ccf7.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/294e66358b763bfa6f1eaf77f14916d9.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/2c5fe47b643ec07e2f64dc57bb4d2535.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/c88f05b0c421763b5b9ee1f8cf21fc14.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/85dbac255a7cc7bdcb19c9d60b4726b1.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/0098ff9dd78b365e59c8502b4aa57387.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/33cf931123d3f34c74197f0035cc0554.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/aud_ee646898ce9d0d08c157865d3bd67b5a.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/aud_9f67b1af997480af775d6c86db44b18c.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/9dcd6b706ed4ebc04ec716bdb2767d82.mp3


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

   

Ocho Columnas: 
Reforma: Amenazan a uno; desaparece otro | El Universal: Presentan nuevo plan para pacificar Michoacán; es el cuarto en 19 
años | Excélsior: Abren diálogo para pacificar a Michoacán | Milenio: Claudia anuncia Plan Michoacán y viuda de Manzo entra de 
relevo | El Financiero: Sin cambios, aprueban en lo general proyecto de gasto 2026 | La Jornada: Ni injerencia de EU ni guerra en 
Michoacán: Sheinbaum | El Economista: Aprueba Cámara de Diputados el Presupuesto de Egresos para 2026 | El Sol de México: 
Viuda de Manzo será alcaldesa de Uruapan | El Heraldo: Lanzan Plan Michoacán por la paz y la justicia | Crónica: Desarrollo 
económico, seguridad y educación: plan para Michoacán | 24 Horas: Protestas aumentan y lanzan Plan Michoacán | La Razón: 
Claudia lanza Plan Michoacán con alertas para ediles, oficina presidencial | Diario de México: Defiende SRE tradición de asilo tras 
crisis con Perú | Reporte Índigo: La tragedia silenciosa 
 

Política y sociedad: 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Heraldo, La Jornada, La Razón, La Crónica y 24 Horas: el Gobierno federal presentó el Plan 
Michoacán para pacificar el estado, el cuarto en 19 años. Reforma: Julio Alberto Arreola, Alcalde de Pátzcuaro, denunció ante la 
Fiscalía estatal haber recibido amenazas, mientras continúa la búsqueda Alejandro Correa, ex Alcalde de Zinapécuaro, 
desaparecido el 2 de noviembre. Reforma, Excélsior, El Financiero y El Sol de México: el Congreso estatal ratificará a la viuda de 
Manzo como alcaldesa.  
Milenio: productores de maíz de Guanajuato retomaron bloqueos carreteros tras suspender el diálogo con el Gobierno Federal, al 
acusar a la Sader de no concretar una reunión con la industria.  Reporte Índigo: tragedia silenciosa del Metro capitalino con 251 
personas arrolladas en cinco años. 

Economía: 
Reforma, El Financiero, El Economista, El Heraldo y Excélsior: aprueban legisladores en lo general el Presupuesto de Egresos 2026. 
El Universal: el aseguramiento de autos en México se mantiene estancado desde la pandemia, en 2024 solo 32.3% del parque 
vehicular contaba con póliza, según la CNSF. El Economista: la Consar modificó el régimen de inversión del SAR para dar mayor 
flexibilidad a las Afores, ampliando de 15% a 20% el límite de inversión.  
 

Internacional: 
Reforma, El Universal, El Heraldo, Milenio, El Financiero, La Jornada, Excélsior y La Crónica:  triunfo del socialista musulmán Zohran 
Mamdani en la alcaldía de Nueva York. Excélsior y Diario de México: México solicitó a Perú un salvoconducto para que Betssy 
Chávez, ex ministra del Gobierno de Pedro Castillo pueda salir del país y afirmó que el asilo fue otorgado conforme a la ley. La 
Jornada: el secretario general de la ONU, António Guterres, denunció violaciones al alto el fuego en Gaza e instó a todas las partes 
a cumplir el acuerdo. 

LA PRENSA HOY 

 Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “PyME mexicana dobla a Apple, Telcel. AT&T y Telefónica” El 23 de octubre se 
escribió un nuevo y, al parecer, último capítulo en el prolongado litigio legal de más de 14 años entre iFONE... Estamos hablando 
del pleito por el uso comercial del nombre iPhone: y es que un Tribunal Colegiado del Primer Circuito confirmó de manera 
unánime que la multinacional violó la Ley de Propiedad Industrial… Este notable revés legal dado a Apple, Telcel, AT&T y 
Telefónica Movistar, cuatro colosos operadores del sector de las telecomunicaciones, representa una importante señal del 
nuevo PJF. Este renovado Poder está enfocado en administrar la justicia de forma objetiva e imparcial, aplicando la ley de 
manera equilibrada, a todos por igual y sin vacilaciones… 

 Enrique Sumuano Cancino (El Heraldo de México) “Justicia y presupuesto” … A nivel federal, la planeación, programación y 
presupuestación de nuevos órganos jurisdiccionales federales corresponde al OAJ, pero no basta esa acción, es necesario que 
el Poder Legislativo, concretamente la Cámara de Diputados, asigne en el PEF los recursos financieros necesarios para tal fin... 
Es indiscutible, y nadie en su sano juicio puede negar, que es urgente la creación y puesta en marcha de nuevos Juzgados y 
Tribunales en México. El rezago judicial así lo indica…  

OPINIÓN 
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Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: análisis sobre el asesinato del presidente municipal de Uruapan, Carlos Manzo. En Punto, Hechos: seguimiento 
al asesinato de Carlos Manzo. Se prevé que mañana su viuda, Grecia Quiroz, rinda protesta ante el congreso estatal como 
presidenta municipal sustituta. Imagen Noticias: un conflicto vecinal en Acolman, Estado de México, dejó un saldo de tres personas 
asesinadas y una herida. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Enfrentan aranceles 'hora cero' en Corte (Reforma) WASHINGTON. La Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos analizará hoy 
la legalidad de los aranceles implementados por el Presidente Donald Trump este año contra las importaciones de diversos países, 
incluido México, en una audiencia de consecuencias monumentales para el orden económico global. 
Jueces del Primer Circuito de Boston examinan ley local que penaliza “noticias falsas” durante emergencias (El Nuevo Día) Un 
panel de jueces del Tribunal de Apelaciones para el Primer Circuito federal de Boston cuestionó este lunes la amplitud del lenguaje 
de un inciso de la Ley del Departamento de Seguridad Pública (DSP), que criminaliza las llamadas “noticias falsas” durante 
declaraciones de emergencia, y advirtió de una potencial limitación al derecho a la libertad de expresión por miedo a represalias. 
Juez califica de "repugnantes" denuncias sobre centro de inmigración de Chicago (La Jornada) CHICAGO.- Las acusaciones sobre 
condiciones inhumanas en un edificio de inmigración en el área de Chicago son "repugnantes", afirmó un juez este martes antes 
de escuchar pruebas que podrían llevar a cambios en la instalación a donde han sido enviadas varias personas detenidas por casos 
migratorios. 
Miguel Ángel Rodríguez admite sus falsedades ante los jueces: "No soy notario" (El País) El hombre del pelo blanco no apeló esta 
vez al color de su cabello. Aunque tampoco es que se apease de sus patrañas: más bien, las multiplicó. Hace nueve meses, Miguel 
Ángel Rodríguez (MAR), jefe de gabinete de la presidenta madrileña, justificó ante un juez del Tribunal Supremo sus bulos sobre 
la Fiscalía apuntando a sus canas. Una larga experiencia profesional, alegaba, que le había hecho deducir falsamente que el 
ministerio público frustró un acuerdo con el novio de Isabel Díaz Ayuso, denunciado como defraudador fiscal, "por órdenes de 
arriba". 
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AMENAZAN A UNO; DESAPARECE OTRO 
Michoacán hierve. Ahora el Alcalde morenista de Pátzcuaro, Julio Alberto Arreola, 
reveló que denunció ante la Fiscalía estatal amenazas que ha recibido por parte del 
crimen organizado. Mientras tanto el ex Alcalde de Zinapécuaro, Alejandro Correa, 
también de Morena, sigue desaparecido desde el pasado domingo. 
 

 

PRESENTAN NUEVO PLAN PARA PACIFICAR MICHOACÁN; ES EL CUARTO EN 19 AÑOS 
La Presidenta Claudia Sheinbaum presentó ayer el Plan Michoacán por la Paz y la 
Justicia. Se trata de una estrategia que busca atender las causas de la violencia que 
aqueja a esa entidad y fortalecer la presencia del Estado con acciones en seguridad, 
justicia, desarrollo económico y cultura. 
 

 

ABREN DIÁLOGO PARA PACIFICAR A MICHOACÁN 
Para reducir la violencia luego del asesinato del alcalde Carlos Manzo, la Presidenta 
Claudia Sheinbaum convocó a crear e implementar el Plan Michoacán por la Paz y la 
Justicia. La estrategia, basada en los ejes seguridad y justicia; desarrollo económico y 
educación cultura para la paz, involucrará propuestas de todos los sectores de la 
entidad, autoridades tradicionales, iglesias y sectores económicos. 
 

 

CLAUDIA ANUNCIA PLAN MICHOACÁN Y VIUDA DE MANZO ENTRA DE RELEVO 
La Presidenta Claudia Sheinbaum presentó el Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, 
que contempla envío de fuerzas federales, creación de una fiscalía sobre delitos de 
alto impacto y un sistema de alerta para alcaldes, días después del asesinato del 
munícipe de Uruapan. La "estrategia integral" parte de "la convicción profunda de que 
la seguridad no se sostiene con guerras, sino con justicia, desarrollo y respeto a la 
vida", expuso la Mandataria. 
 

 

SIN CAMBIOS, APRUEBAN EN LO GENERAL PROYECTO DE GASTO 2026 
Sin cambios y sólo con los votos de Morena y sus aliados del PVEM y PT, el pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el proyecto de Presupuesto de Egresos 
2026. Hasta el cierre de la edición, el dictamen mantiene el gasto federal de 2026 en 
10 billones 193 mil 683.7 millones de pesos, un alza de 5.9 por ciento en términos 
reales respecto al aprobado en 2025. 
 

 

NI INJERENCIA DE EU NI GUERRA EN MICHOACÁN: SHEINBAUM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció que su administración comenzará a 
elaborar un plan de pacificación y justicia para la entidad con el fin de enfrentar la 
crisis de inseguridad en Michoacán, la cual se acrecentó con el asesinato del alcalde 
de Uruapan, Carlos Manzo. 
 

 

APRUEBA CÁMARA DE DIPUTADOS EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 2026 
En la sesión de ayer la discusión en lo general del Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) 2026 se llevó a cabo en medio de un acalorado debate en el pleno de 
San Lázaro, en donde la oposición criticó una y otra vez el recorte que se propone al 
rubro de seguridad, así como los escasos recursos que se destinan a salud, inversión y 
otros rubros esenciales para el bienestar de la población. 
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VIUDA DE MANZO SERÁ ALCALDESA DE URUAPAN 
MORELIA. Grecia Itzel Quiroz García, viuda de Carlos Alberto Manzo Rodríguez, rinde 
protesta hoy como presidenta municipal sustituta de Uruapan, luego de que el 
Congreso de Michoacán acordó designarla tras el asesinato de su esposo el pasado 
sábado. 
 

 

LANZAN 'PLAN MICHOACÁN POR LA PAZ Y LA JUSTICIA' 
Tras el homicidio del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, la Presidenta Claudia 
Sheinbaum anunció el Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, que busca 
principalmente atender la crisis de seguridad en la entidad, con la opinión de los 
distintos sectores de la sociedad. 
 

 

DESARROLLO ECONÓMICO, SEGURIDAD Y EDUCACIÓN: PLAN PARA MICHOACÁN 
Recuperación. El Gobierno de México dio a conocer el Plan Michoacán por la Paz y la 
Justicia, estrategia integral que se basa en tres ejes: Seguridad y Justicia, Desarrollo 
Económico con Justicia y Educación y Cultura para la Paz. En este proyecto participarán 
integrantes de los pueblos originarios, mujeres, jóvenes, autoridades tradicionales, 
municipales, estatales, trabajadores del campo, sectores productivos y sociales, así 
como víctimas y familias. 
 

 

PROTESTAS AUMENTAN Y LANZAN PLAN MICHOACÁN 
Se cumplen tres días de movilizaciones en la en�dad por el asesinato de Carlos Manzo 
y para exigir la paz en el estado. La Presidenta Claudia Sheinbaum anunció una 
estrategia que se planteará no sólo a los michoacanos, sino a todo México. 
 

 

CLAUDIA LANZA PLAN MICHOACÁN CON ALERTAS PARA EDILES, OFICINA 
PRESIDENCIAL… 
La Presidenta Claudia Sheinbaum presentó el Plan Michoacán, con el que su Gobierno 
movilizará al Estado para garantizar la paz en la entidad, sin recurrir a la imposición de 
la fuerza, sino a través de la atención a las causas y políticas de paz, en medio de la 
escalada de violencia y manifestaciones tras el asesinato del alcalde de Uruapan, 
Carlos Manzo. 
 

 

DEFIENDE SRE TRADICIÓN DE ASILO TRAS CRISIS CON PERÚ 
El Gobierno de México fijó su posicionamiento en contra de la decisión de Perú de 
romper relaciones diplomáticas con nuestro país, tras el otorgamiento de asilo político 
a Betssy Chávez, ex primera ministra del ex Presidente Pedro Castillo. 
 

 

LA TRAGEDIA SILENCIOSA 
Entre intentos de suicidio, agresiones y accidentes, 251 personas han sido arrolladas 
en el principal medio de transporte de la capital del país, en cinco años, de las cuales, 
han sobrevivido 70.  
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Niega Corte a Salinas Pliego aplazar sus juicios fiscales (La Jornada -primera plana-)  
El Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, rechazó ayer aplazar la resolución de siete juicios fiscales 
de Tv Azteca y Elektra, que Grupo Salinas pidió posponer al alegar que había solicitado al Gobierno federal 
“ajustar” el monto de los adeudos. Es la segunda vez en las dos semanas recientes que las empresas de Ricardo 
Salinas Pliego intentan frenar sus juicios. En total, en la Corte hay al menos ocho casos pendientes del Grupo 
Salinas (entre ellos, cinco de Elektra y dos de Azteca) por créditos fiscales que, según autoridades hacendarias, 
suman 48 mil 393 millones 975 mil 821 pesos, incluyendo multas, recargos y actualizaciones… El Máximo 
Tribunal deberá resolver los siete recursos de las empresas y se prevé que los deseche, pues el Ministro Aguilar 
aclaró que no pueden pedir aplazar el fallo al ser las promoventes de los amparos. Sólo el SAT, que defiende la 
validez de los créditos fiscales, puede presentar pruebas para demostrar la improcedencia del juicio… Junto con 
las solicitudes de aplazamiento, Elektra y Azteca también presentaron recursos de impedimento contra las 
Ministras Lenia Batres, Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf con el propósito de que no participen en la 
resolución de cinco de los juicios, pero también fueron rechazados dichos recursos por la Presidencia de la Corte. 
(Reforma -primera plana-) (El Financiero) (Ovaciones -primera plana-) (ContraRéplica -primera plana-) (Web: El 
Sol de México -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES/LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN DE QUINTANA ROO 
Fiscalía anticorrupción de QR pierde facultad para intervenir comunicaciones (La Jornada)  
En una sesión marcada por choques entre Ministros por segundo día consecutivo, la SCJN invalidó ayer las 
facultades otorgadas a la fiscalía anticorrupción de Quintana Roo para solicitar a jueces federales la intervención 
de comunicaciones privadas y la geolocalización en tiempo real. Por seis votos contra tres, declaró 
inconstitucionales varios artículos de la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de 
ese estado. La decisión se basó en un proyecto del Ministro Arístides Guerrero García, quien propuso resolver 
en ese sentido la acción de inconstitucionalidad 29/2025, promovida por la CNDH. Expuso que la ley sólo faculta 
al fiscal general del estado y no puede delegar esa capacidad a funcionarios de menor jerarquía. Sin embargo, la 
Ministra María Estela Ríos González defendió que la fiscalía debía contar con esa posibilidad en atención a la 
realidad y necesidades de cada estado. (Excélsior) (La Razón de México) (Web: Reforma -sitio-) (Web: El Universal 
-sitio-) (Web: Milenio Diario -sitio-)Más información sobre el tema: (Web: Ministros de la Corte chocan en sesión 
del Pleno; invalidan facultad de la Fiscalía de QR para intervenir comunicaciones privadas/El Universal -sitio-) 
(Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: La Razón de México -sitio-) 
 
Destacado en la Web/Decisión histórica en SCJN: proyecto de Arístides Guerrero delimita poderes y protege 
la privacidad ciudadana (Círculo Político -sitio-)  
La SCJN ha establecido un importante precedente al delimitar las facultades de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción de Quintana Roo. La decisión, impulsada por el proyecto del Ministro Arístides 
Guerrero, protege el derecho a la privacidad de las personas al precisar que el único que puede solicitar la 
intervención de comunicaciones es el o la titular de la Fiscalía General. El fallo del Pleno no sólo corrigió el marco 
legal local, sino que envió un mensaje claro a todo el país: ninguna fiscalía especial puede asumir facultades fuera 
de lo establecido en la Constitución. De esta manera, la resolución garantiza que las fiscalías especializadas no 
puedan asumir poderes que legalmente no les corresponden, reforzando la protección constitucional de la 
privacidad de los ciudadanos. 
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Destacado en la Web/Proyecto de sentencia del Ministro Arístides Guerrero García protege la privacidad y la 
seguridad jurídica (Revista Abogacía -sitio-)  
El Pleno de la SCJN determinó que tan solo la persona titular de la fiscalía general de cada estado de la República 
puede solicitar, a un juez federal, la intervención de telecomunicaciones. A través de un proyecto presentado 
por el Ministro Arístides Rodrigo Guerrero García ante el Pleno de la SCJN para resolver una acción de 
inconstitucionalidad (29/2025), las y los Ministros determinaron que no son constitucionales: 1. la atribución 
que la Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de Quintana Roo, reconoce a esa 
instancia para solicitar la localización geográfica en tiempo real de personas, así como la conservación inmediata 
de datos contenidos en redes y sistemas o equipos de informática, y 2. la posibilidad de delegar esa facultad a 
otros funcionarios de menor jerarquía. Estas determinaciones fueron presentadas por el Ministro Guerrero 
García desde una perspectiva de los derechos humanos a la privacidad, al debido proceso y a la seguridad 
jurídica, y con base en ellas la SCJN declaró que no era válido lo establecido por la referida ley en Quintana Roo. 
 
Destacado en la Web/Corte frena intentos de espionaje de la Fiscalía Anticorrupción de Quintana Roo (Político 
MX -sitio-)  
La SCJN frenó los intentos de la Fiscalía Anticorrupción de Quintana Roo para espiar y escuchar comunicaciones 
privadas, al resolver que son inconstitucionales las atribuciones que se le otorgaron para solicitar a un juez la 
intervención de llamadas o la geolocalización en tiempo real sin reglas claras. El Pleno invalidó además las 
disposiciones que le permitían imponer medios de apremio en materia penal y aplicar sanciones administrativas 
sin definir su gravedad ni la autoridad competente, al considerar que esas facultades exceden lo previsto en la 
Constitución. Con ello, la Corte envió un mensaje claro para que ninguna fiscalía anticorrupción del país pueda 
asumir poderes para espiar, vigilar o sancionar fuera del orden constitucional… Desde el proyecto del Ministro 
Arístides Guerrero se advirtió que la Fiscalía Anticorrupción no puede pedir a un juez que autorice la intervención 
de llamadas o mensajes, porque esa atribución solo corresponde al titular del Ministerio Público. 
 
OBSERVATORIO JUDICIAL ELECTORAL 
‘Sin línea en la Corte’ (El Heraldo de México)  
Al participar en el Observatorio Judicial Electoral y el Congreso del TEPJF, el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo 
Aguilar, afirmó que en la Corte no hay línea en sus deliberaciones. “Nosotros estamos tomando deliberaciones, 
no hay grupos, no hay línea”, dijo. En tanto, la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales entregó 
al INE 45 propuestas para la reforma electoral, que tienen como base la defensa de los OPLE. 
 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
Destacado en la Web/Hugo Aguilar mantiene abierto el frente contra las resoluciones de la anterior SCJN 
(Proceso -sitio-) 
Mientras la Ministra Lenia Batres presenta su proyecto para determinar si la actual SCJN puede revisar las 
sentencias emitidas por la integración anterior del Máximo Tribunal, el Ministro Presidente, Hugo Aguilar Ortiz, 
buscará adelantar el debate para este jueves. De acuerdo con las listas del Pleno de la Corte, el Ministro Aguilar 
Ortiz tiene preparada la presentación de un proyecto para confirmar el amparo que en enero de 2024 declaró 
inconstitucional la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica impulsada por el ex Presidente AMLO en el año 2021. 
Sin embargo, con dicho proyecto, el Ministro Aguilar Ortiz podría conseguir que el Pleno deje abierta la 
posibilidad de que su actual conformación revise las sentencias emitidas por las Salas que eliminó la reforma 
judicial. De esta manera, el debate sobre si la actual Corte puede o no revisar resoluciones emitidas por la 
anterior conformación, mismo que forma parte de una consulta planteada por el propio Hugo Aguilar y cuyo 
proyecto deberá realizar Lenia Batres, podría adelantarse para resolver el recurso que presentará el Ministro 
Presidente este jueves. Más información sobre el tema: (Web: BMA advierte incertidumbre por consulta sobre 
el principio de cosa juzgada en la SCJN/Proceso -Sitio-) 
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DERECHOS LABORALES/DESCUENTOS DE SALARIO POR INCAPACIDAD LABORAL 
Destacado en la Web/Suprema Corte da revés a los cobros durante incapacidades laborales de la reforma del 
Infonavit (El Economista)  
La SCJN emitió una jurisprudencia en la que reconoce la posibilidad de suspender los descuentos de salario de 
los trabajadores con un crédito del Infonavit que se encuentran con una incapacidad. “El Máximo Tribunal fijó 
jurisprudencia que privilegia la certeza jurídica, la proporcionalidad y la seguridad económica de las personas 
trabajadoras que se encuentran ausentes o en situación de incapacidad. Esto al determinar que los patrones 
pueden suspender los descuentos al salario por concepto de créditos de vivienda del Infonavit cuando el 
trabajador o trabajadora se encuentre en dichas situaciones, siempre y cuando se garantice el cumplimiento del 
pago en los plazos previstos por la ley”, indicó la SCJN en un comunicado. 
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
Destruyen boletas para elección de juzgadores (Milenio Diario) 
El Consejo General del INE aprobó la destrucción de más de 602 millones de boletas que se imprimieron para la 
elección judicial -hayan sido utilizadas en la votación o no-, así como las listas nominales y demás material que 
se requirió en esa jornada como parte de las obligaciones legales de la autoridad electoral. Una vez que el INE y 
el TEPJF dieron por concluido lo relacionado con la elección de juzgadores, sobre todo lo que pudiera implicar 
directamente la jornada de votación, el Consejo General del INE cumplió el trámite de aprobar la destrucción del 
material usado en esta jornada. (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: Proceso -sitio-)  
 
Con EPN y FCH creció violencia, insiste Claudia (Ovaciones) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum subrayó que la violencia en las manifestaciones nunca fue una opción para su 
Gobierno y que la libre expresión debe mantenerse dentro de los márgenes de la paz y el respeto. Afirmó que 
los actos violentos no fortalecen las causas sociales ni generan convicción, sino que abren la puerta a la 
provocación y la represión… Añadió que, por décadas, “la corrupción en el Poder Judicial permitió la liberación 
de delincuentes culpables, por lo que la reforma judicial y la elección popular de jueces busca garantizar que la 
justicia se cumpla sin impunidad”. Más información sobre el tema: (Líderes de oposición, entre los detenidos 
por quemar alcaldías/ContraRéplica -primera plana-) 
 
Ventas de seguros para autos caen en bache (El Universal -primera plana-) 
El nivel de aseguramiento de automóviles en México se ha mantenido prácticamente sin cambios en los últimos 
cinco años, mostrando un estancamiento en cuanto a la protección de los vehículos que circulan en calles y 
carreteras del territorio nacional… Hasta el momento, las instituciones de seguros se encuentran realizando el 
análisis del impacto de la eliminación de la deducibilidad del IVA en 2026, mientras que el consenso de 
especialistas espera que aumenten los precios de los diversos productos que ofrecen en el país. Para los agentes 
de seguros, el aterrizaje de la reforma judicial aprobada hace unos meses también influirá en la forma en que se 
paguen las pólizas de seguros a partir del año próximo, principalmente en el caso de accidentes viales. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
Desesperado y al borde un ataque de nervios, Ricardo Salinas Pliego va de ridículo en ridículo, ahora se disfraza 
de “niño pobre” y da patadas de ahogado ante lo inminente e inevitable: pagar su voluminoso adeudo con el 
SAT…La Jornada (Iván Evair Saldaña) lo informó así: “el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, rechazó 
ayer posponer la resolución de siete juicios fiscales promovidos por Tv Azteca y Grupo Elektra, luego de que 
ambas empresas pidieron aplazar los fallos argumentando que enviaron una solicitud al Gobierno federal para 
‘ajustar’ los montos de sus adeudos. La desesperación de Salinas Pliego llega a tal grado, que días atrás, por 
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medio de sus empresas, quiso impedir que los nueve Ministros de la SCJN se abstuvieran de participar en la 
resolución de sus créditos fiscales impagos. Entonces, ¿quién tomaría la decisión? ¿Javier Alatorre o cualquier 
otro de sus títeres? Así es: de ridículo en ridículo. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Otro revés” 
El que no las trae consigo es el empresario Ricardo Salinas Pliego, pues uno a uno, como era de preverse, se van 
cerrando las opciones para tratar de posponer los fallos que lo obligarían a pagar los créditos fiscales que �ene 
vigentes. La SCJN rechazó otro argumento del Grupo Salinas, pues, le advir�eron, no hay sustento legal para tratar 
de diferir los fallos, con el argumento de que ya se solicitó un ajuste al SAT. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Una “absurda” discusión” 
Nos cuentan que ayer más de uno en la Corte evocó aquello de “no te calientes, granizo”. Y es que resulta que un 
tenso momento protagonizaron los Ministros Giovanni Figueroa y Estela Ríos. Cuando se discu�a la 
cons�tucionalidad de la facultad de solicitar intervenir comunicaciones privadas y geolocalización en �empo real 
por parte de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de Quintana Roo, el primero, al plantear que 
ese �po de pe�ciones �enen que ser centralizadas, dijo que “un argumento al absurdo llevaría a que cualquier 
autoridad pueda hacerlo”. Entonces Ríos reviró: “Respecto de lo que manifestó el Ministro Giovanni, rechazo el 
tema de que llevaría al absurdo, porque ése es un califica�vo de los razonamientos que hemos hecho y no estoy 
de acuerdo”. Giovani intentó explicar que se había tratado de una “técnica argumenta�va” y no alusión. Pero la 
Ministra no lo aceptó y dejó sobre la mesa su sen�r. Uf. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 2” 
La sesión de este martes en la SCJN se tornó áspera entre el Ministro Giovanni Espinoza Figueroa y la Ministra 
María Estela Ríos González. El enfrentamiento se dio cuando Espinoza corrigió un planteamiento de Ríos sobre 
la intervención de comunicaciones al señalar que su razonamiento incurría en una “reducción al absurdo”. La 
Ministra, visiblemente incómoda, respondió: “Lo tomo como alusión personal, porque usted está diciendo que 
estoy argumentando al absurdo y no es así”. El comentario desató un silencio tenso en el Pleno, mientras el 
Ministro replicaba que “no era personal, sino un punto lógico dentro del debate jurídico”. El intercambio exhibió 
el creciente desencuentro entre los Ministros más alineados con la 4T y quienes defienden la línea técnica del 
Tribunal. Durante la sesión, Ríos acusó que algunos de sus colegas actúan “con criterios de oportunidad política”, 
mientras Espinoza insistió en que “la Corte no puede ser arena ideológica”. No es la primera vez que hay 
tensiones entre los nuevos integrantes de la Corte. Hace unos días, María Estela Ríos protagonizó otro altercado, 
esta vez con la Ministra Lenia Batres, en los pasillos del edificio de Pino Suárez. La discusión, de tono personal, 
escaló hasta los gritos dentro de sus oficinas. Como diría el clásico: “qué bonita familia... judicial”. 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Universal) “El “todos contra todos” de Claudia Sheinbaum” 
… Como era de preverse, al comenzar las audiencias en Washington sobre la renegociación del T-MEC, se 
presentó un alud de propuestas, exigencias, denuncias y agravios por un sinnúmero de sectores: las empresas 
de energía, las del Business Roundtable, el American Chamber of Commerce, más de cien legisladores 
demócratas, y las de la propia administración Trump. Terminemos con el frente en puerta: la reforma electoral, 
también innecesaria, pero que provocará el mismo tipo de conflictos y desencuentros que la reforma judicial, 
incluyendo en esta ocasión con aliados de Morena, y que la reforma a la Ley de Amparo, y que la extraña decisión 
del nuevo Presidente de la SCJN de suprimir el principio de cosa juzgada. Para apenas un año de Gobierno, son 
muchos flancos abiertos, muchos retos presentes, no sé si suficiente equipo para manejarlos…  
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Opinión/Diana N. Ronquillo (El Economista) “La revancha juzgada” 
Desde el fin de semana se han difundido múltiples notas periodísticas relacionadas con la consulta que fue 
formulada por el Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, para determinar si la “nueva” Corte podría 
revisar y revertir una sentencia emitida por una de las Salas que anteriormente la integraban… Se trata de las 
consultas con expedientes 1/2025 y 2/2025, que fueron turnadas a la Ministra Lenia Batres, ya que en ambos 
casos, “la problemática planteada se refiere a determinar la procedencia del recurso de revisión en contra de 
una sentencia de amparo directo emitida por una Sala de la Suprema Corte”. La consulta 1/2025 derivó del 
amparo directo con expediente 26/2022, relacionado con el caso Wallace. La consulta 2/2025 se relaciona con 
el amparo directo con expediente 35/2022 que versaba sobre la indemnización por error judicial, en el que la 
Primera Sala no concedió el amparo a la quejosa…  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Dormir cuesta” 
Realismo mágico institucionalizado: municipios de Morelos multaban con hasta 2 mil 838 pesos a personas por 
dormir en la calle. La SCJN tumbó la ocurrencia al considerarla discriminatoria. La Ministra Yasmín Esquivel 
recordó que dormir es una necesidad básica, no un delito. Lenia Batres fue más directa: “Es una sanción a la 
pobreza”. Mientras Margarita González Saravia gobierna en el mundo paralelo, la Corte reglamenta, pues 
también invalidó sanciones por “provocar escándalo” o “alterar el orden”. Dormir no debería costar. Pero, en 
Morelos, hasta el descanso se criminaliza. 
 
Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “Bajo el microscopio” 
Un revés dio la SCJN a la salud de la infancia al fallar a favor de que las escuelas puedan ampararse contra la 
prohibición de vender productos chatarra en sus planteles. Si de por sí hay varias escuelas en el país que no 
aplican los Lineamientos para la Preparación, Distribución y Expendio de Alimentos y Bebidas en sus planteles. 
Ahora con este fallo se abre la puerta para que escuelas y empresas presenten una cascada de amparos. Ojalá 
que no, por la salud de millones de niños. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate histórico” 
… A raíz de la muerte de Garza Sada, en 2010, sus hijas comenzaron a decir que el banco “robó” esos recursos y 
se ha presentado una larga serie de procesos judiciales en los que, según los promotores de estas mujeres, 
Santander ha hecho cualquier cantidad de maniobras para dilatar el juicio, además, tratan de hacer creer que la 
institución de crédito lo tiene perdido. Por el contrario, los abogados de Santander han pedido en Tribunales 
que sea el Pleno de la SCJN, presidida por Hugo Aguilar, el que resuelva este juicio de forma definitiva. Así de 
confiados están en que cumplieron cabalmente con su labor como fiduciarios. A quienes no les conviene la 
finalización de este caso es a los abogados/gestores, quienes han cobrado muy bien por mantener vivo el 
asunto…  
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “En la SCJN y con despacho al mismo tiempo” 
Una vez más, siguen saliendo casos de que siendo funcionarios públicos ejercen en privado, y uno de los casos 
que ya llamó la atención, ya que la información es pública, es la situación de Jorge Arturo Acosta Argüelles que 
este mes se incorporó como secretario de Estudio y Cuenta de la ponencia de Hugo Aguilar, Presidente de la 
SCJN. Se trata de quien como juez de Distrito adscrito al Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, fuera conducto para que en septiembre del año 
pasado, juzgadores solicitaran se declarara legalmente impedidas a las Ministras Lenia Batres, Loretta Ortiz y 
Yasmín Esquivel para conocer de una consulta en la que se buscaba un pronunciamiento del Máximo Tribunal 
relacionada con la aprobación de la reforma al PJ, reforma a la que calificó el propio Acosta como “una orden de 
despido masivo, un acto de venganza y represalia contra jueces y magistrados federales"… 
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Destacado en la Web/Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “Manzo y la “esperanza 
de México”” 
Las primeras reacciones desde Palacio Nacional con respecto al asesinato del alcalde Uruapan ciertamente no 
fueron atinadas… Quizá sin percatarse de las consecuencias, a Claudia Sheinbaum se le hizo fácil salir que un 
crimen como éste tiene origen en la “guerra contra el narco” de Felipe Calderón… Francamente parece 
inexplicable que Sheinbaum insista en respaldarse en López Obrador para justificar solamente el proceder del ex 
Presidente. El impacto trasciende a otros rubros, como el libre comercio con la cancelación (legítima por su 
autonomía), a vuelos a EU procedentes del AIFA, a las preocupaciones en el extranjero para preservar sus 
inversiones aquí, en gran medida debido a un Poder Judicial que ahora se considera afín al Gobierno central, y 
ya no digamos de las relaciones internacionales que facilitan que el Presidente de EU nos acogote o con otras 
naciones como Perú, que ya llegó a la ruptura. 
 
Opinión/Mariana Campos (El Universal) “Fortalecer a los municipios para contrarrestar al crimen” 
En los días previos a los asesinatos de Carlos Manzo, alcalde de Uruapan, y Bernardo Bravo, líder limonero, la 
narrativa oficial del Gobierno federal insistía en proyectar -con base en datos anómalos- el progreso sostenido 
en la seguridad del país… No obstante este relato, las ejecuciones de Manzo y Bravo desmienten la versión oficial 
y simbolizan al Estado disuelto a nivel local… Se ha señalado que el régimen de Morena conduce a una dictadura 
debido a las enmiendas constitucionales que han eliminado contrapesos al Ejecutivo en el ámbito federal: la 
reforma judicial, la desaparición de organismos autónomos, la erosión de la Ley de Amparo, la militarización. Y 
es cierto, estos cambios concentran poder político. Pero una dictadura exige control: un mando único, 
centralizado, capaz de imponer su voluntad en todo el territorio. Eso es lo que hoy no existe… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Cazador de tesoros” 
En la larga y exitosa carrera del Padre del Análisis Superior en el periodismo financiero, ha sido común 
encontrarse con historias que parecen escritas por los guionistas de películas como la saga de Los cazadores del 
arca perdida o El código da Vinci. Muchas de estas historias perduran durante muchos años porque hay una 
suerte de gambusinos de fortunas que siempre encuentran a quienes, por ingenuidad y, en el peor de los casos, 
corrupción, logran mantener vivos los asuntos. Para que estos casos se mantengan más o menos vigentes se 
requiere alguien que crea tener un derecho y, por el otro, una serie de vividores que actúan bajo la consigna de, 
“si llueve, todos los que están cerca se salpican”. En el camino se encuentran gestores/abogados que cobran sin 
importar el resultado del juicio. El cambio de los Ministros de la SCJN, presidida por Hugo Aguilar, abre espacio 
para que se modifique la situación legal y, en una de ésas, ellos puedan encontrar su arca de la alianza. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026 
Aprueban presupuesto de egresos en lo general (El Heraldo de México -primera plana-) 
Con 358 votos a favor, 133 en contra y cero abstenciones, en la Cámara de Diputados se aprobó el Presupuesto 
de Egresos para 2026 en el que el Ejecutivo federal plantea un gasto neto total de 10 billones 193 mil 683.7 
millones de pesos, lo que implica un incremento de 891 mil 667.9 millones de pesos, 5.9 por ciento mayor en 
términos reales a lo aprobado en 2025. Las dependencias que más presupuesto recibirán son, la Secretaría de 
Bienestar con 674 mil 510 millones 24 mil pesos; Educación Pública, con 513 mil 15 millones 627 mil pesos; los 
Servicios de Salud del IMSS para el Bienestar, con 172 mil 492 millones 400 mil pesos; Defensa Nacional, con 170 
mil 753 millones 142 mil; y la SICT, con 153 mil 539 millones 261 mil pesos. Aunque para el PJF, se plantean 85 
mil 960 millones de pesos, en el que el OAJ será el que recibirá la mayor cantidad con 74 mil 224 millones 414 
pesos, mientras que, al INE, se le aprobaron 22 mil 837 millones 221 mil pesos y el TEPJF, cuatro mil nueve 
millones 492 mil pesos, se espera que, en las reservas que se discutirán mañana, alrededor de dos mil, se realicen 
adecuaciones por cerca de 16 mil millones de pesos. (La Jornada) 
 
Aprueba Cámara de Diputados el Presupuesto de Egresos para 2026 (El Economista -nota principal-) 
En la sesión de ayer la discusión en lo general del PEF 2026 se llevó a cabo en medio de un acalorado debate en 
el Pleno de San Lázaro, en donde la oposición criticó una y otra vez el recorte que se propone al rubro de 
seguridad, así como los escasos recursos que se destinan a salud, inversión, y otros rubros esenciales para el 
bienestar de la población… Será hoy, miércoles, cuando empiece la discusión en lo particular, donde se esperan 
alrededor de 2,000 reservas, así como reasignaciones presupuestarias, donde los grandes perdedores serían, 
nuevamente, los ramos autónomos y el Poder Judicial. (Reforma -primera plana-) (El Universal) (El Sol de México) 
(La Razón de México) (24 Horas -primera plana-) (ContraRéplica) (EjeCentral) (La Prensa) (Ovaciones -primera 
plana-) (Web: Expansión Política -sitio-) Más información sobre el tema: (Sin cambios, aprueban en lo general 
proyecto de gasto 2026/El Financiero -primera plana-) (La Razón de México) (Oposición plantea 
reasignaciones/Excélsior) 
 
RENUNCIA DE JUZGADOR 
Renuncia juez tras 2 meses de asumir (Excélsior) 
A sólo dos meses de asumir el cargo, el OAJ informó al Senado que se registró la renuncia de Adrián Guadalupe 
Aguirre Hernández, que fue uno de los jueces integrantes del órgano penal de Jalisco. De manera oficial, el Pleno 
del Senado conoció de la renuncia, pero públicamente no se conoció el nombre de la persona que renunció. Sin 
embargo, la priísta Claudia Anaya, secretaria de la Mesa Directiva, informó que se trata de Adrián Guadalupe 
Aguirre. El oficio enviado por el OAJ, empero, sí incluye el nombre del juzgador y cuya vacante deberá ocupar la 
persona que sigue en la lista de ganadores de la elección de junio pasado. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) 
(La Razón de México) (24 Horas) (Publimetro) (EjeCentral) (Web: Milenio -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Enrique Sumuano Cancino (El Heraldo de México) “Justicia y presupuesto” 
El artículo 17 de nuestra Constitución señala que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo que se traduce, 
por petición de principio, en que deben existir el número de Tribunales y/o Juzgados suficientes para que el 
Estado pueda dar satisfacción de justicia al pueblo de México. A nivel federal, la planeación, programación y 
presupuestación de nuevos órganos jurisdiccionales federales corresponde al OAJ, pero no basta esa acción, es 
necesario que el Poder Legislativo, concretamente la Cámara de Diputados, asigne en el PEF los recursos 
financieros necesarios para tal fin... Es indiscutible, y nadie en su sano juicio puede negar, que es urgente la 
creación y puesta en marcha de nuevos Juzgados y Tribunales en México. El rezago judicial así lo indica…  
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Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
En el PJF alistan un contrato para sustituir las viejas computadoras con las que tiene que trabajar el personal en 
Tribunales y Juzgados, pertenecientes éstas a la empresa Black Ecco TI, de René Quintero. El problema, dicen, 
es que para la adquisición que alista el nuevo OAJ, presidido por Néstor Vargas Solano, se ha perfilado ya como 
proveedor a una empresa relacionada con la arriba mencionada; esto a pesar de que en múltiples dependencias 
han denunciado que los equipos proveídos por Black Ecco TI presentan constantemente deficiencias que 
complican las labores. Por ejemplo, ya se han denunciado irregularidades del servicio de esta firma en el Instituto 
de Seguridad Social del Estado de México y en la Comisión del Agua, también del Edomex. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el juez federal Adrián Guadalupe Aguirre, quien apenas hace dos meses había asumido el cargo como 
juzgador de Control en el Centro de Justicia Federal de Puente Grande, Jalisco, tras haber resultado electo en 
la pasada elección judicial, se convirtió en el primer renunciante de un candidato electo para ser juez federal en 
materia penal. Autoridades del OAJ confirmaron la dimisión sin que se dieran las razones, aunque por la región 
no es difícil deducirlas. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿Y el compromiso con el pueblo, señor juez?” 
Vaya compromiso de los ‘jueces del pueblo’. Ayer el OAJ notificó al Senado la renuncia de Adrián Aguirre 
Hernández, juez del Centro de Justicia Penal Federal en Jalisco, con residencia en Puente Grande, cuando 
apenas tiene dos meses en el cargo. Poco le importó haber ganado la elección judicial con 36 mil votos 
ciudadanos. El ahora ex servidor público no tenía experiencia como juez y ahora será el segundo candidato más 
votado, Joseph Irwing Olid Aranda, quien asuma el cargo. “Para quien piensa que la reforma judicial va 
requetebién”, ironizó la senadora del PRI Claudia Anaya. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Juez electo tira la toalla en el primer mes” 
Sólo un mes aguantó Adrián Guadalupe Aguirre Hernández y presentó su renuncia al cargo de juzgador en la 
prisión de Puente Grande, Jalisco, para convertirse en el primer juez electo el 1 de junio que tira la toalla. No se 
dieron a conocer los motivos de la dimisión de don Adrián, quien carece de título y cédula profesional como 
abogado y tampoco tiene la experiencia y trayectoria para el cargo que se sacó. Quizá, nos dicen, se dio cuenta 
del tigre que se ganó en la rifa a la que fue postulado por el Poder Ejecutivo Federal. Hasta ahora, sólo había sido 
oficial administrativo y oficial judicial, cargos muy distintos por el que participó en la elección judicial con la 
bendición del oficialismo. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. ¡Bajan!” 
Apenas dos meses después de estrenarse en el cargo, Adrián Guadalupe Aguirre Hernández, juez penal federal 
electo en Jalisco, presentó su renuncia. Es la primera baja de un juzgador elegido por voto, y aunque el Senado 
ya la conoció oficialmente, el nombre se manejó con sigilo... hasta que la priísta Claudia Anaya lo soltó. El modelo 
de elección judicial ya muestra su primer agujero. ¿Qué pasó? ¿Presiones? ¿Incapacidad? ¿Realismo súbito? Si 
esto ocurre a dos meses, ¿qué sigue cuando vengan las sentencias incómodas? ¿O no le aguantan el ritmo al 
nuevo Poder Judicial? 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Renuncia juez electo” 
Recibió el Senado la primera renuncia de un juez emanado de la pasada elección judicial. Se trata de Adrián 
Guadalupe Aguirre Hernández, del Centro de Justicia Penal Federal en Jalisco. La presidenta de la Mesa 
Directiva, Laura Itzel Castillo, turnó el documento a la Comisión de Justicia para su dictaminación. 
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Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Renuncia juez electo tras reforma 
judicial ¿una señal?" 
El juez federal Adrián Guadalupe Aguirre Hernández, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal de Jalisco, 
renunció a su encargo. Apenas en junio pasado participó en la elección derivada de la reforma judicial. No es una 
buena señal y ahora el problema lo tiene el Senado. Y eso que tenía algo de experiencia como juez y oficial de 
juzgado, que si no… 
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INSTALACIÓN DE COMISIÓN DE DISCIPLINA DEL TDJ DEL PJF 
Cero tolerancia a la corrupción: León Tovar (Excélsior) 
El nuevo PJF debe de tener el compromiso de transformar el sistema judicial, anteponiendo la cero tolerancia a 
la corrupción y a la impunidad en cada una de sus sentencias. Durante la sesión solemne de instalación de la 
Comisión de Disciplina, el presidente de dicha comisión, el magistrado Rufino H. León Tovar, advirtió al PJF que 
se tiene el firme compromiso de transformar el sistema judicial desde adentro, con valores que la sociedad exige, 
y merece legalidad, transparencia, justicia y cero tolerancia a la corrupción y la impunidad. También hizo un 
llamado a las autoridades al señalar que, junto con el TDJ, son garantes de la erradicación de la corrupción en 
México y un tenaz férreo y enérgico aliado en este proceso para erradicar, de una vez por todas, estas conductas 
que laceran a la ciudadanía mexicana: la corrupción dentro del sistema judicial, que no sólo daña las 
instituciones, sino a las personas, a las familias y a la sociedad entera. (La Jornada) (El Heraldo de México) (24 
Horas) (Web: Milenio -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Nuevo orden” 
Con discurso de transformación, el magistrado Rufino H. León Tovar encabezó la instalación de la Comisión de 
Disciplina del TDJ, que promete acabar con la corrupción en el Poder Judicial. Habla de honor, de recuperar la 
confianza ciudadana y de aplicar la ley sin importar jerarquías. La pregunta es si este nuevo órgano podrá 
disciplinar a los de casa o si habrá excepciones en la rendición de cuentas. “No es amenaza, es oportunidad”, 
asegura León Tovar. Lo que más importa es devolverle credibilidad a las instituciones. No nos defrauden. 
 
Destacado en la Web/Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco -sitio-)  
Que parece que la luna de miel entre los jueces electos y sus cargos no dura mucho. El primer juez federal electo 
en Jalisco, Adrián Guadalupe Aguirre Hernández, ya renunció a su cargo después de solo dos meses. ¿Qué habrá 
detrás de esta decisión? La incertidumbre rodea su renuncia, pero sin duda es un golpe para la confianza en el 
sistema judicial. Ya empezaron a notarse los riesgos de la tómbola justo cuando PAN y Morena la defienden 
tanto en Jalisco. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Condenan a El Saurín, integrante de La familia michoacana, a 25 años de prisión (La Jornada) 
La Femdo, en coordinación con la Fiscalía Federal en Guerrero, obtuvo una sentencia condenatoria de 25 años 
contra Feliciano Álvarez Mecino, alias El Saurín, por el delito de secuestro. Además se le vincula a una célula de 
la organización criminal La familia michoacana. En 2014 se le cumplimentó orden de aprehensión. El Ministerio 
Público de la Federación presentó las pruebas para obtener del Juzgado Quinto de Distrito en Guerrero, con 
sede en Iguala, una pena de 25 años de prisión, y multa de un millón 666 mil 660 pesos. 
 
DERECHOS LABORALES/DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE HUELGA/SOLICITUD DE RECUENTO 
Independientes rechazan paro en Monte de Piedad (El Sol de México) 
Agremiados al Sindicato Independiente de Trabajadores del Nacional Monte de Piedad (SITNMP) votarán en 
contra de la huelga que estalló el pasado 1 de octubre debido a la designación de plazas, al considerar que es 
una medida que afecta la economía de los empleados que van al día… Víctor Manuel Ortega González… 
representante del SITNMP agregó que los días 12, 13 y 14 del presente mes irán al recuento: “El Sindicato 
Independiente lo hará porque el motivo de la huelga es inexistente. Lo pedimos nosotros y el Nacional Monte de 
Piedad al Tribunal Federal Laboral de Asuntos Colectivos. Es una causa común”. 
 
INHABILITACIÓN PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Inhabilita el Gobierno federal 9 meses a empresa tecnológica especializada (La Jornada) 
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SAGB) inhabilitó por nueve meses a la empresa Abastecedora 
Tecnológica Especializada, por lo que no podrá establecer contratos con dependencias de la administración 
pública de los tres niveles de Gobierno… Así lo dio a conocer la dependencia en una circular publicada en la 
edición de ayer del DOF… En otra circular, también en el DOF, anunció que el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito confirmó el amparo que se le había otorgado a Seguros SURA ante 
una sanción que se le había impuesto, por lo que ésta quedó sin efectos. 
 
DERECHOS DE EJIDATARIOS/DEFENSA DE TIERRAS EJIDALES 
Asesinan a abogado que denunció despojo de predio en Cihuatlán (La Jornada) 
El abogado Cándido Essau Román Pérez, representante del ejido Emiliano Zapata, fue asesinado en Melaque, 
población del municipio de Cihuatlán, donde denunció el despojo del predio que ocupa el antiguo Hotel Melaque, 
pues además se planea una nueva construcción turística… El litigante de 45 años era conocido en la costa del sur 
de Jalisco por defender las tierras ejidales y las gestiones que hacía. En esa región logró, en enero pasado, obtener 
un amparo que frenó la construcción en la zona donde se ubica el antiguo hotel, el cual aunque está en ruinas 
pertenece al ejido Nuevo Centro de la población agrícola Emiliano Zapata, y donde de forma ilegal un particular 
obtuvo los permisos municipales para edificar en ese terreno. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Nepotismo, “vigente” en Tribunal de Justicia CDMX (Ovaciones) 
En el marco de la renovación de la presidencia del TSJ CDMX, la magistrada Celia Marín Sasaki advirtió que la 
institución se encuentra “inmersa en una crisis por problemas severos de corrupción y nepotismo”, y achacó este 
“tétrico panorama” a las reelecciones en ese órgano judicial. 
 
Indagan más casos de explotación en refugio (La Razón de México) 
La FGJ CDMX mantiene abierta una investigación por posibles casos de explotación laboral y violencia sexual 
dentro del albergue La Casa de las Mercedes, tras las denuncias de dos jóvenes usuarias, informó la titular del 
órgano, Bertha María Alcalde Luján… Agregó que, por orden judicial y a petición de la Procuraduría del Menor 
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de la Ciudad de México, se determinó el traslado preventivo del resto de las habitantes del albergue a espacios 
bajo resguardo del DIF capitalino, donde actualmente se encuentran en condiciones seguras. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “PyME mexicana dobla a Apple, Telcel. AT&T y Telefónica” 
El 23 de octubre se escribió un nuevo y, al parecer, último capítulo en el prolongado litigio legal de más de 14 
años entre iFONE, la empresa 100% mexicana que dirige Antonio Treviño, y la trasnacional Apple Inc. Estamos 
hablando del pleito por el uso comercial del nombre iPhone: y es que un Tribunal Colegiado del Primer Circuito 
confirmó de manera unánime que la multinacional violó la Ley de Propiedad Industrial. Desde el año 2009, el 
gigante que preside Tim Cook vulneró los derechos de la firma tapatía que desarrolló un producto mucho antes 
de que aquélla lanzara y comercializara su famoso dispositivo… Las firmas que comandan Daniel Hajj, Mónica 
Aspe y Camilo Aya están señaladas de usar ilegítimamente la denominación iPhone para comercializar sus planes 
de telefonía móvil en México. Este notable revés legal dado a Apple, Telcel, AT&T y Telefónica Movistar, cuatro 
colosos operadores del sector de las telecomunicaciones, representa una importante señal del nuevo PJF. Este 
renovado Poder está enfocado en administrar la justicia de forma objetiva e imparcial, aplicando la ley de manera 
equilibrada, a todos por igual y sin vacilaciones… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “Otro plan” 
… Seremos hoy positivos otorgando el beneficio de la buena voluntad: el Gobierno anunció ayer un nuevo plan: 
el “Plan Michoacán por la Paz y la Justicia”. Ningún plan (mexicano) puede existir sin los famosos “ejes” y éste 
tendrá tres: 1.- Seguridad y justicia. 2.- Desarrollo económico con justicia. 3.- Educación y cultura para la paz…  
Dudamos mucho que la pacificación de Michoacán sea una simple cuestión de parar un soldado en cada esquina 
de las principales ciudades y con eso ¡ya! ¿Cómo van a lidiar con la intimidación de los jueces al procesar a 
criminales que sean detenidos?.. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guillermo Raúl Zepeda Lecuona (Milenio Diario Jalisco -sitio-) “Una política 
criminal criminal”  
En las prisiones se evidencian los extravíos, las insuficiencias y las incongruencias de la política criminal. Se dice 
que la última respuesta de una sociedad debe ser el derecho penal y la última respuesta del derecho penal debe 
ser la prisión. El objetivo de la adopción de un sistema de justicia penal de corte acusatorio fue el fortalecer la 
presunción de inocencia, impulsar las soluciones alternativas como la mediación penal y los acuerdos 
reparatorios en favor de la víctima, en los casos no violentos, para reservar la investigación criminal y el proceso 
penal para los casos de mayor impacto social como homicidios, desapariciones, secuestros, violaciones, entre 
otros…  
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ELECCIÓN JUDICIAL/AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
El TEPJF pertenece al Estado, no a partidos, responde Bátiz a críticas (La Jornada) 
El TEPJF “no pertenece a ningún actor político, sino al Estado mexicano”, señaló Gilberto de Guzmán Bátiz 
García, presidente de la Sala Superior de esta máxima instancia, ante las críticas a los juzgadores surgidos de la 
primera elección judicial del país y, sobre todo, por la supuesta cercanía de los magistrados con el poder político. 
Un día antes de emitir su primer mensaje como titular de la Sala Superior, subrayó que no debe el cargo a ningún 
político y, por tanto, no aceptará presiones… Ante un eventual recorte, propone que más que enfocarse en un 
concepto de austeridad, la vía es la “racionalidad” de fondos y una revisión de gastos innecesarios. 
 
Sugieren mejorar elección judicial (Reforma) 
El magistrado Felipe de la Mata urgió a que haya cambios constitucionales para mejorar la elección de 
integrantes del Poder Judicial en el proceso de 2027. Sin citar la proliferación de los acordeones en la elección 
de junio pasado, dijo que debe revisarse el proceso de selección de candidatos, considerar la eliminación de las 
tómbolas, ajustar reglas de las campañas y el diseño de las boletas, así como implementar el voto electrónico. 
“Existieron inconsistencias y errores durante un proceso de creación de las normas, los cuales justo deben ser 
motivo de reflexión que permitan hacer propuestas y perfeccionar el modelo establecido en la Constitución, en 
especial de cara a las elecciones de 2027”, externó durante la inauguración del Observatorio Judicial-Electoral y 
Congreso sobre la elección judicial, organizado en la Facultad de Derecho de la UNAM. (Ovaciones) 
 
MULTAS POR AFILIACIONES PARTIDISTAS SIN CONSENTIMIENTO 
INE multa con más de 28 mdp a partidos por afiliaciones sin consentimiento (El Universal) 
El Consejo General del INE aprobó multas por 28 millones 834 mil pesos contra cinco partidos políticos por afiliar 
a personas sin consentimiento a su padrón de militantes. El más sancionado fue Morena, con 15 millones 696 
mil 138 pesos; seguido del PRI, con 5 millones 588 mil pesos; el PVEM, con 5 millones 254 mil pesos; PT, con un 
millón 788 mil pesos y MC, con 506 mil 573 pesos… El consejero Arturo Castillo explicó que quienes integran la 
Comisión de Quejas y Denuncias estimaron actualizada la hipótesis prevista en una jurisprudencia de 2018 de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, en la que se prevé que, en aras de tutelar los derechos fundamentales de 
certeza y seguridad jurídica en el procedimiento ordinario sancionador, la caducidad para poder sancionar opera 
al término de dos años, contados a partir de que se tenga conocimiento de la denuncia. 
 
REVOCACIÓN DE MANDATO/HIDALGO 
Destacado en la Web/Revocación de mandato de Menchaca, oposición junta menos del 1% de firmas (La Silla 
Rota -sitio-)  
Hasta este martes, los promoventes activos de la revocación de mandato juntaron menos del 1 por ciento de las 
firmas requeridas para continuar con el proceso para retirar a Julio Menchaca y su gabinete del Poder Ejecutivo 
estatal; cabe mencionar que dos promoventes fueron retirados del proceso luego de la sentencia emitida por la 
Sala Superior del TEPJF. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Nueva etapa del Tribunal Electoral” 
El día de hoy, en sesión solemne, Gilberto de Guzmán Bá�z García, asumirá oficialmente como nuevo magistrado 
presidente del TEPJF, el primero en encabezar este órgano tras ser electo por voto popular. Además de los ajustes 
administra�vos que se esperan, tanto por el recorte al presupuesto como por el acomodo de sus colaboradores 
habrá que ver cómo se va asentando el magistrado ya como cabeza del Tribunal, en un momento en que el Pleno 
par�cularmente ha estado cues�onado por su postura ante diversas controversias, por el papel, presuntamente 
alineado al oficialismo, por parte de su antecesora, Mónica Soto, y por las profundas divisiones internas. En los 
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pasillos del Tribunal, nos cuentan, hay op�mismo en esta nueva etapa, en donde con�an se pueda transitar más 
por lo ins�tucional y menos por lo polí�co… Atentos. 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “El legado de Janine Otálora” 
Así como hace unas semanas vimos a varios Ministros en retiro- de la Suprema Corte, defender hasta el último 
aliento la independencia del Poder Judicial, en días previos presenciamos la despedida de otra dignísima jueza 
constitucional: la magistrada de la Sala Superior del TEPJF, Janine Madeline Otálora Malassis… La primera 
manzana envenenada fue la extensión del encargo de cuatro de los siete integrantes de la Sala Superior, lo que 
trastocaba un principio fundamental para la autonomía e independencia de los jueces: la inamovilidad del 
periodo de encargo (no fue el caso de Otálora, designada originalmente por nueve años). Luego de esa 
barbaridad, pronto también se hicieron imposibles de resolver las diferencias entre los bandos que se formaron 
dentro de la Sala Superior, razón por la cual Otálora no pudo completar el periodo para el que había sido 
designada como presidenta... Con su profesional, sobria y elegante impronta, Otálora recibe el reconocimiento 
unánime de aquéllos para quienes la Constitución, la División de Poderes, la autenticidad de las elecciones y la 
integridad moral, aún significan algo. 
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POLÍTICA 
 
El Gobierno presenta plan de paz para Michoacán (El Economista) 
El Gobierno federal ha lanzado una estrategia integral para pacificar Michoacán, estructurada en tres ejes 
principales: Seguridad y Justicia, Desarrollo Económico con Justicia y Educación y Cultura para la Paz. Expertos 
advierten que el éxito de esta estrategia depende de que las fuerzas federales acompañen y no sustituyan a las 
autoridades locales. 
 
Karoline Leavitt condenó la violencia política tras asesinato de Carlos Manzo (El Financiero) 
La portavoz de la Casa Blanca, Karoline Leavitt, condenó todo tipo de violencia política, en respuesta al asesinato 
del alcalde de Uruapan, Michoacán, Carlos Manzo, afirmó que el Presidente Donald Trump mantiene una presión 
constante sobre México para combatir el narcotráfico. “Condenamos toda violencia política en cualquier lugar y 
en todas sus formas”, declaró en su conferencia de prensa diaria. 
 
* Senadores y diputados intercambian acusaciones por el asesinato del edil (La Jornada) 
* Elegirán a viuda como alcaldesa (Excélsior) 
* Grecia Quiroz, viuda de Carlos Manzo, asumirá como alcaldesa de Uruapan; acudió ayer a Palacio Nacional 
(La Jornada) 
* Segob consulta a líderes religiosos (Excélsior) 
* Fiscalía local: el homicida, aún sin identificar; nadie ha reclamado el cuerpo (La Jornada) 
* Sicario trabajó para crimen organizado (Excélsior) 
* Nueve capos aún tienen el estado bajo su yugo (El Universal) 
* Pide austeridad a universidades (La Jornada) 
* Impulsa educación humanista (Excélsior) 
* ¿Y la seguridad? (Reforma) 
* Espera debate rijoso sobre reforma política (El Sol de México) 
* Impera en foros acabar con los plurinominales (Milenio Diario) 
* Jorge Romero afirma que convirtieron en un club cerrado al PAN y que si no recupera candidaturas en 2027, 
no se reelegirá (El Financiero) 
* Abandona Nahle a los damnificados (El Heraldo de México) 
* Agricultores retoman los bloqueos por incumplirles encuentro con la industria (Milenio Diario) 
* Reactivan bloqueos en Guanajuato (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
La jornada laboral será menor en México (El Sol de México) 
El mundo se encamina a jornadas laborales menores, y México va hacia allá, aseguró en entrevista el procurador 
federal de la Defensa del Trabajo, Plácido Morales Vázquez. En entrevista con El Sol de México, Morales Vázquez 
dijo que nuestro país está retrasado más de un siglo -108 años- en disminuir las horas en la jornada laboral. 
Francia va por las 36 horas; Brasil está en 44 horas y Chile busca las 40 horas. Nadie en el mundo ya trabaja 
jornadas semanales de 48 horas. 
 
Piden incluir normas sobre minerales raros en la renegociación del T-MEC (El Economista) 
Mineros e industriales de México y EU pidieron incluir normas sobre minerales críticos en la revisión del T-MEC, 
programada para julio de 2026. Ambos organismos empresariales expusieron la importancia de este tipo de 
minerales en la perspectiva geopolítica mundial y la necesidad de colaborar regionalmente para enfrentar los 
desafíos relacionados. 
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* Frena el Congreso propuesta para elevar al 50% los aranceles para Asia (El Financiero) 
* Modifican el régimen de las Afores; se flexibilizan los límites de exposición (El Economista) 
* En octubre, la confianza del consumidor tuvo su mayor tropiezo en tres años (El Financiero) 
* Venta de autos mete turbo (El Economista) 
* Telefónica confirma su salida de México, Venezuela y Chile; la razón, enfocarse en Europa, mantendría Brasil 
(El Financiero) 
* Armadoras instan a Trump a endurecer reglas del T-MEC (Milenio Diario) 
 
INTERNACIONAL 
 
Enfrentan aranceles ‘hora cero’ en Corte (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de EU analizará hoy la legalidad de los aranceles implementados por el Presidente 
Donald Trump este año contra las importaciones de diversos países, incluido México, en una audiencia de 
consecuencias monumentales para el orden económico global. Con diversas cortes inferiores fallando en contra 
de la implementación de aranceles de Trump bajo la Ley de Poderes Económicos de Emergencias Internacionales 
de 1977 (IEEPA, en inglés), el caso ante el Máximo Tribunal de EU tiene además consecuencias fundamentales 
sobre la separación de Poderes. 
 
“Innecesariamente crueles”, las condiciones en centro de detención de migrantes en Chicago, acepta juez (La 
Jornada) 
Un juez escuchó ayer testimonios sobre inodoros desbordados, celdas abarrotadas, falta de camas y agua que 
“sabía a alcantarilla” en un edificio del área de Chicago que sirve de cárcel para arrestados en la batida migratoria 
del Gobierno de Donald Trump. Personas que estuvieron detenidas en el edificio en Broadview, en la periferia 
de Chicago, ofrecieron relatos públicos sobre las condiciones insalubres del lugar, mientras el juez federal Robert 
Gettleman consideró ordenar cambios en un sitio que se ha convertido en foco de protestas y enfrentamientos 
con agentes federales. 
 
Se imponen demócratas en Virginia, California, Nueva Jersey y NY, donde vence Mamdani (El Financiero) 
Con sendas victorias demócratas en la ciudad de Nueva York, donde fue electo alcalde el musulmán de 34 años 
Zohran Mamdani, en las gubernaturas de Virginia y de Nueva Jersey, además del triunfo de la Proposición 50 de 
California, la jornada electoral de ayer fue vista como un revés para el presidente Donald Trump y los 
republicanos. 
 
* El cierre de Gobierno en EU alcanza tiempo récord en paro (El Economista) 
* Otra tragedia: avión se estrella en EU (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA AGRESIÓN que padeció ayer la Presidenta Claudia Sheinbaum revela, de entrada, una grave falla del aparato 
de seguridad en torno a la jefa del Ejecutivo. 
También deja ver que ni los funcionarios de Palacio Nacional tienen claro el marco legal para actuar. 
LA PREOCUPACIÓN es evidente: si alguien se pudo acercar así a la Presidenta y tocarla indebidamente, hay una 
exhibición de fragilidad en medio de situaciones de violencia e intimidación que hay en el país. 
UNA COSA es dejar atrás los tiempos en que el Presidente era el todopoderoso intocable, que casi ni pisaba el 
suelo y otra muy distinta es exponer a quien lleva las riendas del país a una agresión con tanta facilidad. 
POR OTRO LADO, el agresor de Sheinbaum tendría que haber sido detenido de inmediato y entregado a las 
autoridades competentes. Y no por mera ocurrencia, sino porque el manoseo en el que incurrió está 
debidamente tipificado como abuso sexual cometido ¡en flagrancia!  
SIN DUDA es tiempo de revisar los protocolos en torno a la seguridad de la Presidenta. Eso simple y sencillamente 
no puede seguir ocurriendo... (Reforma) 
 
PEPE GRILLO 
Plan Michoacán, compromiso personal 
El Estado mexicano �ene que hacerse sen�r en Michoacán. Recuperar el Estado de Derecho y dejar en claro que 
�ene el monopolio del uso de la fuerza en ese territorio. 
Y es que las bandas del crimen organizado han creado un Estado paralelo, que cobra impuestos, regula los 
mercados, comanda policías y firma sentencias de muerte. 
El Plan Michoacán para la Paz y Jus�cia �ene el obje�vo de desplazar a la delincuencia del espacio público. Por 
eso habrá una Oficina de la Presidencia de la República en dis�ntos municipios de la en�dad. 
Esto convierte al Plan Michoacán en un compromiso personal de la presidenta Sheinbaum, solo por eso no puede 
fallar. Mientras tanto, agazapado, el gobernador Ramírez Bedolla espera a que las fuerzas federales saquen otra 
vez las castañas del fuego… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
El triunfo de un inmigrante puede significar un vuelco en EU. (La Jornada) 
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